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13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Moclín y sus Agencias de Lectura Tiena y Olivares
en el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía,
por considerar que cuentan con instalaciones, personal y
medios suficientes para prestar los servicios bibliotecarios
requeridos.

2. Los fondos que integran las colecciones de dicha biblio-
teca y agencias de lectura forman una unidad de gestión al
servicio de la Comunidad y deberá quedar garantizada la acce-
sibilidad a los mismos. Su régimen de protección queda sujeto
a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca y
las agencias de lectura antes citadas correrán a cargo del Ayun-
tamiento de Moclín, debiendo consignar en sus presupuestos
ordinarios las partidas destinadas al funcionamiento de dichos
centros, especificando por separado las partidas destinadas
a personal, adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes.
A tales efectos, de conformidad con el artículo 3.3 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca
proporcionará a la Consejería de Cultura los datos de personal,
presupuesto, instalaciones y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca y agencias de lectura cuya inscripción
se acuerda, así como el Ayuntamiento de Moclín (Granada),
como promotor de las mismas, quedan sometidos al cum-
plimiento de las obligaciones previstas en la vigente Ley de
Bibliotecas y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de
Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español
y la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 13 de mayo de 2002, por la que se
ejerce el derecho de tanteo sobre dos bienes muebles
del Patrimonio Histórico.

A propuesta de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico y en aplicación del artículo 38.4 de la

Ley 16/1985, de 15 de junio, de Patrimonio Histórico Español;
artículo 40.4 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero, por
el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, modificado
por el Real Decreto 64/94, de 21 de enero; artículo 18 de
la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía; artículo 29 del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Ejercer el derecho de tanteo para la Comunidad Autónoma
de Andalucía (Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía)
y con cargo a sus fondos, sobre los bienes del Patrimonio
Histórico que fueron incluidos en el catálogo de la subasta
pública celebrada el día 9 de mayo de 2002, en el Centro
Cultural de El Monte en Sevilla por iniciativa de Arte, Infor-
mación y Gestión y que figuran con los números y referencias
siguientes:

Lote 95.
Autor: Bernardo Lorente Germán.
Título: Retrato del Infante Felipe (hacia 1630).
Dimensiones: 105 x 84 cm.
Otros datos identificativos: Firmado en el áng. inf. izqdo:

«Bern do Ludovico Lorentr Ger/man faciebat anno (fecha
ilegible)».

Precio de remate: 24.050 euros.

Lote 13.
Autor: Mariano Salvador Maella.
Título: San Esteban Protomártir.
Dimensiones: 32,5 x 35,5 cm.
Otros datos identificativos: Dibujo a lápiz negro y clarión

sobre papel verjurado.
Precio remate: 11.000 euros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero),
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, Málaga o Granada, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 13 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa procedimiento para la ampliación de la delimi-
tación de la Zona Arqueológica de Madinat Al-Zahra
(Córdoba).

I. En desarrollo de lo expuesto en el artículo 46 de la
Constitución Española; la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27 y 13.28, la competencia exclu-
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siva en materia de protección y conservación del patrimonio
histórico.

Mediante Decreto 180/1984, de 19 de junio, se asignan
a la Consejería de Cultura las funciones y servicios transferidos
a la Junta de Andalucía en materia de Cultura. Así mismo,
el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri-
monio Histórico Español, determina que se entenderán como
organismos competentes para la ejecución de la Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de declaración de bienes
de interés cultural, así como los procedimientos para dejar
sin efecto las declaraciones.

II. Identificados los vestigios de Madinat al-Zahra defi-
nitivamente en 1859 por Pascual de Gayangos y Pedro Madra-
zo, la primera actuación administrativa y científica sobre el
yacimiento se inicia en 1911, cuando comienzan las exca-
vaciones por parte del arquitecto Ricardo Velázquez Bosco.
La importancia excepcional del mismo fue valorada por la
comisión directora de los trabajos que se constituye a partir
de la muerte del mencionado arquitecto en 1923, impulsando
su declaración como Monumento Histórico Nacional por Real
Decreto de 12 de julio de 1923.

La delimitación exacta del perímetro amurallado de la
ciudad en la década de los años 20 y la continuación de
las excavaciones van dejando a la luz los restos del Alcázar
en un área que alcanza, en la actualidad, aproximadamente
10 ha de zona excavada, sobre una superficie total intramuros
de unas 112 ha.

Con la transferencia de competencias en materia de cul-
tura a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Junta de
Andalucía asume la gestión del yacimiento, reanudando los
trabajos a partir de junio de 1985.

La singularidad de este yacimiento y las necesidades espe-
cíficas que requiere su gestión se ponen de manifiesto en
el Decreto 124/1989, de 6 de junio, por el que se crea el
«Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra», estableciendo
una unidad administrativa dedicada exclusivamente a su
tutela.

En 1996 se declara la delimitación de Madinat al-Zahra,
como Bien de Interés Cultural, mediante Decreto 46/1996,
de 30 de enero (BOJA núm. 69, de 18.6.1996, y BOE
núm. 165, de 9.7.1996). En ella se incluye un núcleo central
donde se integra la ciudad propiamente dicha y un amplio
conjunto de parcelas situadas en torno al mismo, donde se
localizan numerosos yacimientos arqueológicos directamente
relacionados con la ciudad palatina, así como distintos ele-
mentos aislados de este núcleo central, como son las canteras
de Santa Ana de la Albaida, el puente de Los Nogales, el
puente del Camino de las Almunias o del Cañito de María
Ruiz, la almunia de Alamiriya o al-Rummaniyya, y la alberca
del Cañito de María Ruiz.

Por otra parte, se ha estudiado la disposición y desarrollo
de numerosos elementos que permitieron la articulación de
un vasto territorio mediante la realización de numerosas obras
de infraestructura -como caminos, puentes y acueductos- y
la erección de diversas e importantes construcciones de distinta
índole -de carácter agropecuario, estatal o principesco-, en
consonancia con el rango de la ciudad, capital del estado
andalusí, y directamente relacionadas con ella, que permiten

en su conjunto aportar una nueva visión de conjunto de la
relación entre la ciudad, el marco geográfico donde se cons-
truyó y su articulación orgánica con el territorio más próximo.

Sin embargo, a pesar de la amplitud recogida en esa
declaración se hace necesario hoy en día redefinir los límites
del ámbito de la misma, debido a que los resultados obtenidos
por la investigación arqueológica han permitido comprender
y valorar el trascendental papel jugado por el medio físico
en la elección del lugar donde se proyectó, y posteriormente
se construyó, la nueva ciudad califal; ya que ésta fue concebida
como un intento de integración de un conjunto urbano en
un paisaje natural excepcional. Así, se tomó en consideración
la topografía del terreno, de tal manera que ésta fue utilizada
para disponer las construcciones de la ciudad en terrazas esca-
lonadas. La morfología urbana así generada se convierte en
un reflejo de la propia estructura del estado califal. La ladera
de la montaña adquiere un papel esencial como telón de fondo
en el que ascienden las edificaciones de la madina que, pre-
sidida por el Alcázar en su punto más alto, se abre profun-
damente sobre el paisaje de la campiña. Las visuales de la
ciudad desde la llanura hacia la montaña son básicas para
comprender este sentido jerarquizador en las edificaciones y
recuperar, en la medida de lo posible, la misma imagen que
de ella se tuvo en su breve, pero intenso, periodo de vida
efectiva. En definitiva, podemos concluir que el medio natural
donde se enclava Madinat al-Zahra sirvió como decorado per-
fecto para la escenificación y la propaganda del poder del
estado califal en el siglo X.

Por tanto, vista la propuesta formulada por el Servicio
de Protección del Patrimonio Histórico.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Tener por incoado el procedimiento para la
ampliación de la delimitación del Bien de Interés Cultural,
categoría Zona Arqueológica, de Madinat al-Zahra (Córdoba),
cuya descripción y delimitaciones literales y gráfica figuran
en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Continuar con la tramitación del procedimiento
de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Tercero. Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba que,
según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley del Patrimonio
Histórico Español, debe procederse a la suspensión de las
correspondientes licencias municipales de parcelación, edi-
ficación y demolición en las zonas afectadas, así como de
los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de
fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas con carácter
inaplazable deberán contar, en todo caso, con la autorización
de la Consejería de Cultura.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores del bien que tienen el deber de
conservarlo, mantenerlo y custodiarlo de manera que se garan-
tice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán permitir
su inspección por las personas y órganos competentes de la
Junta de Andalucía, así como su estudio por los investigadores
acreditados por la misma.

Quinto. Que se proceda tanto a la anotación provisional
del bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, como a la anotación preventiva en el Registro General
de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

Sevilla, 13 de mayo de 2002.- El Director General, Julián
Martínez García.
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A N E X O

1.1. Denominación.
a) Principal: Madinat al-Zahra.
b) Accesoria: Ruinas de Córdoba la Vieja.

1.2. Localización.
a) Comunidad Autónoma: Andalucía.
b) Provincia: Córdoba.
c) Municipio: Córdoba.
d) Localización (coordenadas UTM):

X Y

1 336556.000 4195480.000
2 336800.000 4194735.000
3 335354.000 4194268.000
4 335190.000 4194760.000
5 335126.000 4194969.000
6 335782.000 4195152.000
7 336275.000 4195311.000
8 336361.000 4195389.000

1.3. Delimitación.
Las características específicas de este bien, tanto en lo

que se refiere a su ubicación como a la relación establecida
con el medio, lleva a distinguir cuatro zonas claramente dife-
renciadas, pero a la vez directamente relacionadas entre sí,
que son:

- Zona 1. Madinat al-Zahra (núcleo central): Constituido
por la ciudad amurallada de Madinat al-Zahra, sus arrabales
y un sector en torno a la misma donde se localizan numerosos
yacimientos arqueológicos directamente relacionados con la
ciudad. Yacimientos que pueden ser de carácter lineal -in-
fraestructuras como caminos y acueductos- o en superficie
-asentamientos de diversa índole-.

Los criterios empleados para esta delimitación se basan
en los siguientes factores:

1.º La existencia de un gran número de yacimientos
arqueológicos de indudable interés en los alrededores de Madi-
nat al-Zahra, que están relacionados con ésta de forma directa
e inseparable, y que se suceden por todo el área casi sin
solución de continuidad.

2.º Los destacados valores paisajísticos y medio ambien-
tales del medio donde se insertan estos yacimientos arqueo-
lógicos -zona de contacto entre la campiña del Guadalquivir
y Sierra Morena-, en relación con el bien arqueológico.

Estos dos factores son complementarios, no pudiéndose
comprender el uno sin el otro, y todos ellos conforman una
clara estructura territorial de carácter histórico que ha per-
durado a lo largo del tiempo de forma casi inalterada.

- Zona 2. Canteras de Santa Ana de la Albaida: Com-
prende la totalidad de un importante conjunto de explotaciones
de piedra calcarenita, empleada para la construcción de Madi-
nat al-Zahra, con sus distintos frentes extractivos reconocibles,
que se encuentran en la parte meridional de la finca de Santa
Ana de la Albaida. La delimitación propuesta obedece al criterio
de protección tanto de los frentes extractivos en su conjunto,
como de sus bordes.

- Zona 3. Puente del Camino de las Almunias o del Cañito
de María Ruiz: Se establece un radio de protección de
40 metros, contados desde el centro del puente.

- Zona 4. Alberca del Cañito de María Ruiz: Se establece
un radio de protección de 30 metros contados desde el centro
de la alberca.

Delimitación mediante coordenadas UTM.
- Zona 1. Madinat al-Zahra (núcleo central):
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Las parcelas afectadas del plano de Rústica de parcelario
catastral del término municipal de Córdoba son las siguientes:

Polígono 98, parcelas 1, 2A, 2B, 2C, 2D, 2E, 2F, 3,
4A, 4B, 4C, 4D, 5, 6A, 6B, 6C, 6D, 6E, 6F, 6G, 6H, 6I,
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6J, 6K, 6L, 6M, 6N, O, 6Q, 7A, 7B, 8H, 9A, 9B, 9C, 9D,
9E, 9F, 10, 11, 12, 13, 14A, 14B, 14C, 15, 16A, 16B,
16C, 16D, 16E, 16F, 17A, 17B, 18A, 18B, 18C, 18D, 18E,
18F, 18G, 18H, 19, 20B, 20C, 20D, 20E, 20F, 21A, 21B,
21H, 21I, 21J, 21K, 21L, 21M, 21N, 21O, 21P, 21Q, 27A,
27B, 27C, 27D, 27E, 28, 29, 30, 31, 32A, 32B, 33, 34,
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44A, 44B, 45, 46,
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60,
61, 62, 63, 9001, 9002, 9003, 9904, 9905. Polígono 99,
parcelas 1A, 1B, 2, 3, 8A, 8B, 8C, 8D, 8E, 8F, 8G, 8H,
8I, 9A, 9B, 9C, 9D, 9E, 9F, 9G, 10, 11, 12A, 12B, 12C,
12D, 12E, 13A, 13B, 13C, 13D, 13E, 13F, 15A, 15B, 15C,
21A, 21B, 23A, 30, 31A, 37, 38, 39, 55, 59, 75, 9001,
9002, 9003, 9004, 9016, 9019, 9020. Polígono 100, par-
celas 1A, 1B, 1C, 2, 3, 4A, 4B, 5, 6, 7A, 7B, 7C, 7D,
8, 9, 10A, 10B, 11A, 11B, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21O, 22, 24, 78, 79A, 79B, 9001, 9002, 9003,
9004, 9005. Polígono 101, parcelas 1A, 1B, 1C, 1D, 1E,
2, 3, 4A, 4B, 4C, 4D, 5A, 5B, 5C, 6A, 6B, 6C, 6D, 7A,7B,
8, 9, 10A, 10B, 10C, 10D, 10E, 11A, 11B, 12, 13, 14,
15A, 16A, 16B, 96, 97, 101, 102, 103, 104, 105, 106,
108, 112, 121, 125, 127, 131, 132, 9001, 9002, 9003,
9005, 9006, 9007, 9008, 9009, 9010, 9011, 9012, 9013.
Polígono 86, parcelas 30A, 35, 9004, 9006. Polígono 87,
parcelas 13B, 13C, 13D, 13E, 13F, 13G. Polígono 109, par-
celas 241, 259, 269, 9003, 901, 217A, 218.

1.4. Descripción y análisis.

Madinat al-Zahra es una ciudad islámica cuyo perímetro
amurallado encierra una superficie de unas 112 ha, parcial-
mente excavada. Los restos exhumados pertenecen casi en
su totalidad al Alcázar, ocupando una extensión de unas 10 ha
aproximadamente.

El yacimiento se ubica próximo a Córdoba, a unos 9 km
al oeste, en las últimas estribaciones de Sierra Morena, en
la ladera del Yabal al-Arus (montaña de la Desposada), en
contacto con el valle del Guadalquivir, sobre un espolón de
la sierra, entre dos barrancadas, que se adentra en la campiña.

Su emplazamiento no tiene connotaciones defensivas
aunque sí fuertemente simbólicas, valorando su ubicación tan-
to por la proximidad a Córdoba, como por la posición pri-
vilegiada que enfatiza su carácter de dominio sobre el valle
en uno de los ejes de comunicación (Córdoba-Sevilla) más
importantes de la Península. En consecuencia, la posición
topográfica de la ciudad sobre el telón de fondo que constituye
la montaña de Sierra Morena adquiere un protagonismo inu-
sitado y una importancia capital para su entendimiento.

La implantación de la ciudad significó un cambio radical
del entorno próximo que pasó a ejercer una función de servicio
de la nueva urbe en varios sentidos. Se utilizó como fuente
de aprovisionamiento de materiales constructivos pétreos,
explotando todo el frente de calizas miocénicas situadas en
la franja de contacto entre el valle y la sierra, cuya proximidad
explica la inusitada rapidez de las obras; se rehabilitó, además,
un acueducto de época romana para garantizar el abasteci-
miento de agua, construyendo ex novo los elementos dete-
riorados o desaparecidos del sistema preexistente, como el
puente-acueducto de Valdepuentes; asimismo, se construyó
una importantísima infraestructura viaria para su conexión con
Córdoba y su inserción en la red de calzadas que conectaban
la capital con el resto de al-Andalus. Por último, el programa
se completó con la edificación en sus proximidades de diversas
construcciones, privadas y estatales, como la almunia al-Rum-
maniyya y el yacimiento de Turruñuelos. La magnitud del pro-
yecto convirtió a Madinat al-Zahra en el principal foco de atrac-
ción del desarrollo urbano de Córdoba, cuyo crecimiento en
esta dirección han ido demostrando las excavaciones reali-
zadas en los últimos tiempos en los alrededores de la capital
cordobesa.

La topografía jugó un papel determinante en la confi-
guración de la ciudad. Su emplazamiento sobre la falda de
las últimas estribaciones de Sierra Morena permitió diseñar
un programa urbano en el que la ubicación y la relación física
entre las distintas construcciones resultaran expresivas del
papel de cada una de ellas en el conjunto del que forman
parte. Así, la parte superior más montañosa se reservó para
el alcázar, simbolizando de manera inmediata la idea de domi-
nio y control sobre el resto de la urbe. Extendido hipotéti-
camente sobre unas 20 ha, que suponen el 18% de la super-
ficie total de la ciudad, en él tienen asiento las grandes resi-
dencias del califa y del príncipe heredero, junto con su amplia
Casa privada, así como el conjunto de instituciones políticas
y administrativas del califato, las viviendas de los más altos
funcionarios del mismo y los edificios protocolarios y de recep-
ción. Este amplio programa se materializó a través de un sis-
tema jerarquizado de construcciones aterrazadas levantadas,
en unos casos, sobre potentes rellenos artificiales soportados
por gruesos muros de sostén y, en otros, directamente sobre
los rebajes practicados en la roca.

En el exterior de estos límites, a escasa distancia del perí-
metro amurallado, se reconocen también varias estructuras,
algunas de ellas de gran tamaño, cuya funcionalidad resulta
por ahora desconocida. En la zona SE, junto al camino principal
de acceso a la ciudad, se identifican las trazas de un asen-
tamiento urbano lineal, probablemente un arrabal.

Por otra parte, Madinat al-Zahra articula con el territorio
una compleja trama de relaciones que se concretan en una
red viaria importante para su conexión tanto con Córdoba,
como con las grandes vías de comunicación de al-Andalus,
un sistema hidráulico de captación y distribución de agua y
una extensa infraestructura de abastecimiento de materias pri-
mas constructivas (sobre todo piedra), sin olvidar los nuevos
asentamientos próximos, sólo explicables desde la atracción
urbana que supone la presencia del califa y del aparato admi-
nistrativo del estado en la nueva ciudad.

Los trabajos de prospección arqueológica y la utilización
de la fotografía aérea han permitido reconocer los trazos de
una red de caminos, relativamente autónoma respecto de Cór-
doba, que desaparecen también con la ruina de la ciudad.
Del conjunto de esta red se conservan importantes elementos
significativos que están indisolublemente ligados a la ciudad
de al-Nasir: En el camino a media ladera, un tramo de calzada
califal empedrada de esquistos de la sierra a partir del arroyo
de la Gitana en un recorrido de aproximadamente 1 km de
longitud; en el camino de Los Nogales, un puente de sillería
de piedra aparejada a soga a tizón, de 3 arcos de herradura
con dovelaje desde el arranque y, en el camino de las Almunias
-también llamado del Cañito de María Ruiz-, un puente tam-
bién de sillería, de un solo arco de herradura y zampeado
de 14 m cuya cronología segura corresponde al año 941.

De la infraestructura hidráulica se conservan abundantes
restos, tanto en el tramo noroeste desde la Fuente de la Teja
a la ciudad, en una longitud de 5 km, con 34 pozos de rotura
de presión, como en su recorrido oriental en dirección a la
ciudad de Córdoba. El Acueducto de Valdepuentes, en el primer
tramo indicado, fue declarado Monumento Histórico-Artístico
por Decreto de 3 de junio de 1931 (Gaceta de Madrid de
4 de junio de 1931).

El aprovisionamiento de piedra para la construcción de
la ciudad se realizó utilizando los afloramientos calizos exis-
tentes en todo el pie de la Sierra desde Córdoba hasta Almo-
dóvar. El núcleo de canteras más importante conservado se
sitúa en torno a la finca denominada «Santa Ana de la Albaida»
que comprende un conjunto de pequeñas explotaciones sufi-
cientemente representativas del carácter y tipo de las mismas.

Por último, al oeste de Madinat al-Zahra se conservan
los importantes restos de una almunia excavada por Velázquez
Bosco en 1910 e identificada por este arquitecto con la almunia
«Alamirilla», corregida después por M. Ocaña Jiménez que
la identificó con la munyat al-Rummaniyya. Esta almunia fue
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declarada Monumento Histórico-Artístico por Decreto de 3 de
junio de 1931 (Gaceta de Madrid de 4 de junio de 1931).

La destrucción de la ciudad, acaecida entre los años 1010
y 1013, va a significar también el abandono paulatino, hasta
su definitiva desaparición, de la red viaria e hidráulica que
la ciudad había creado. De igual modo, se constata también
en esos años la destrucción de las almunias junto al Gua-
dalquivir e, igualmente, la de al-Rummaniyya.

Asimismo, el emplazamiento de la ciudad va a ser decisivo
para que, a finales del siglo XV, se establezca una comunidad
de monjes Jerónimos al norte de la ciudad amurallada, cons-
truyendo con las piedras de Madinat al-Zahra el Monasterio
de San Jerónimo de Valparaíso, gracias a una merced de los
Reyes Católicos.

- Camino a media ladera: Tramo de calzada califal con
un recorrido perfectamente reconocible y conservado, de
aproximadamente 1 km de longitud a partir del arroyo de la
Gitana en dirección NO siguiendo la dirección del arroyo. Este
camino debió conectar Madinat al-Zahra con la gran ruta a
Badajoz citada por Ibn Hawqal cuyos elementos arquitectó-
nicos más significativos lo constituyen los puentes sobre los
ríos Guadanuño y Guadiato.

La calzada, de un ancho variable entre 4 y 7 m, se pre-
senta empedrada con esquisto de la sierra cuando no está
tallada sobre la propia roca. En su tramo ascendente se eleva
sobre un pequeño muro que le sirve de soporte construido
con el mismo material.

- Camino de los Nogales: Se trata de una de las prin-
cipales vías de comunicación con Madinat al-Zahra, pues
ponía en contacto la ciudad con el importante yacimiento de
Turruñuelos, con Córdoba y la vía Augusta. De este camino
se conserva el puente de los Nogales, para salvar el arroyo
del mismo nombre.

El puente se encuentra a unos 1.600 m en línea recta
desde la muralla oriental de Madinat al-Zahra cuyo camino
penetra por el ángulo NE. Su fábrica es de sillares de piedra
aparejada a soga y tizón. Consta de 3 arcos de herradura,
enjarjados y con largas dovelas, de los cuales el central, de
mayor luz, tiene en la parte oriental un tajamar saledizo en
ambos sentidos, al igual que ocurre en Valdepuentes. Dichos
arcos se encuentran en la actualidad casi cegados. Este aterra-
miento ha sido notable en los últimos años dado el atrevido
aprovechamiento del cauce aguas arriba, lo que constituye
un serio peligro para su supervivencia ante una posible avenida
que no pueda evacuar sus caudales por el drenaje natural
del arroyo, hoy casi atorado.

- Camino de las Almunias: Puente del Camino de las
Almunias o del Cañito de María Ruiz (Zona 3): Forma parte
del camino que enlazaría Madinat al-Zahra con la anterior
residencia de Abd al-Rahman III, la munyat al-Naura y con
Córdoba, discurriendo a través del conjunto de almunias que
jalonaba la orilla derecha del Guadalquivir.

Se trata de un puente de fábrica de sillería aparejada
a soga y tizón cuyas medidas en el momento actual son:
14 m de zampeado, 4,30 m de altura, y 3,5 m longitud
aproximadamente. Consta de un solo arco de herradura enjar-
jada y largas dovelas. Desaparecido el camino del que forma
parte, el puente sirve en la actualidad para el paso de tractores
y maquinaria agrícola a las fincas vecinas, por lo que el peligro
de hundimiento es enorme.

Alberca del Cañito de María Ruiz (Zona 4): Evidencia
de una de las almunias antes citadas es esta alberca. La alberca
tiene unas dimensiones aproximadas de 10 x 8 m y está
realizada mediante gruesos muros de mortero de cal y arena;
al interior, sobre el muro sur, se desarrolla una hilada de
arcos de ladrillo entrecruzados, conservando en gran medida
la fina capa de revestimiento hidráulico pintado a la almagra.

De la infraestructura correspondiente al abastecimiento
de materias primas destacan los siguientes elementos:

- Canteras de Santa Ana de la Albaida (Zona 2): Se trata
de un conjunto donde podemos diferenciar, al menos, seis
explotaciones -cuatro situadas al oeste del camino que se dirige
al cortijo y dos al este-, tres pequeñas de forma sensiblemente
circular con cámara alargada de entrada y salida de animales
de carga para el transporte de los sillares; una explotación
con reaprovechamiento moderno durante este mismo siglo y
dos canteras de grandes proporciones, en proceso de colma-
tación artificial por parte del propietario, siendo aprovechada
una de ellas desde el siglo XIII al XVI como lugar de habitación
de eremitas. La altura de los frentes de estas canteras oscila
entre 10 y 15 m.

Del sistema hidráulico los elementos de mayor relevancia
son los siguientes:

- Red de abastecimiento de agua desde la Fuente de
la Teja hasta la propia ciudad:

Esta red ha podido ser replanteada en un recorrido de
1.758 m. Las estructuras visibles de este sistema son dos
acueductos, uno de ellos de mampostería, parcialmente des-
truido y otro de sillería, el de Valdepuentes, así como 34 pozos
de rotura de presión. Toda la conducción está realizada en
mina. La fábrica es de mampostería, constando de una caja
de 0,64 m de ancho y cubierta abovedada del mismo material
con una altura máxima de 1,26 m sobre la solería.

Del conjunto de la red hay que señalar el Acueducto de
Valdepuentes, sobre el arroyo del mismo nombre. Está cons-
truido en sillares de piedra aparejada a soga y tizón en la
proporción de uno a dos, trabada con mortero de cal. Su lon-
gitud es de 26 m. Consta de 3 arcos de herradura enjarjados
de los cuales el central, de mayor luz, tiene su arranque izquier-
do en potente tajamar saledizo en ambos sentidos. Los arcos
laterales, de 2,70 m el de poniente y 2,30 m el de levante,
acomodan sus luces al perfil transversal del terreno para con-
seguir la rasante impuesta a la caja.

Casi toda la obra conserva el enlucido original, realizado
mediante mortero de cal y arena pintado en blanco, sobre
el que se disponen motivos pintados a la almagra que repro-
ducen el despiece del aparejo. Asimismo, las albanegas de
los arcos conservan restos de pintura a la almagra con motivos
vegetales de su antigua decoración. Valdepuentes fue decla-
rado Monumento Histórico-Artístico por Decreto de 3 de junio
de 1931 (Gaceta de Madrid, de 4 de junio de 1931).

Por último, del conjunto de asentamientos vinculados a
Madinat al-Zahra destacamos los siguientes:

Almunia al-Rummaniyya:
Esta almunia se encuentra a unos 2 km al oeste de la

muralla occidental de Madinat al-Zahra. Fue excavada por
R. Velázquez Bosco en 1910 dejando a la luz un conjunto
edificado de extraordinaria importancia, constituido por estruc-
turas de habitación asociadas en uno de sus costados a una
inmensa alberca de 49,70 m de longitud y un ancho medio
de 28 m y una altura conservada de aproximadamente 4,10 m.
La alberca, situada sobre una plataforma elevada, domina tres
amplias terrazas vacías de edificación limitada al N y E por
muros de contención de sillería con la clásica alternancia soga
y tizones en proporción de 1 a 2. Las terrazas constituyen
el perímetro irrigado de uso agrícola por la alberca, lo que
confiere al yacimiento un extraordinario valor como documento
histórico para el conocimiento de los sistemas de cultivo y
especies de la agricultura andalusí.

En 1984, Manuel Ocaña Jiménez, a la luz de los nuevos
textos árabes traducidos (sobre todo el Muqtabas V) revisa
la historia del yacimiento identificándolo con la munyat
al-Rummaniyya construida por el tesorero del califa al-Ha-
kam II, Durrir al-Sagir, que finalmente, en el año 973 éste
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le regala a su señor con todas sus pertenencias, tal como
señalan las fuentes.

El yacimiento fue declarado Monumento Histórico-Artís-
tico por Decreto de 3 de junio de 1931 (Gaceta de Madrid
de 4 de junio de 1931).

- Yacimiento de Las Pilas o Las Pitas:
Se trata de un importante yacimiento situado a unos 600

m al oeste de la muralla occidental de Madinat al-Zahra, cuya
ocupación comienza, al menos, en época romana. De esta
época son cuatro cisternas, una de las cuales, de grandes
proporciones, tiene forma rectangular y unas dimensiones de
9 x 21,60 m, disponiéndose en sus lados cortos sendos
ábsides.

Al sur de estas cisternas, y del camino que conduce al
cortijo, se han detectado los vestigios de una importante almu-
nia medieval. Por otra parte, al norte del cortijo se conservan
los frentes de una pequeña cantera de piedra calcarenita y
los restos de un horno para la fabricación de cal.

- Yacimiento Cerro de los Pinos:
Pequeña explotación agrícola situada en plena sierra, jun-

to a un arroyo. Su importancia radica en su buen estado de

conservación general, así se conservan casi intactos los muros
de aterrazamiento para la creación de bancales, construidos
para el aprovechamiento de una orografía bastante escarpada.
Del mismo modo, hay que destacar la existencia de una peque-
ña alberca construida sobre una fuerte pendiente, por lo cual
la alberca tuvo que ser provista de un gran muro de contención.

- Ninfeo de Vallehermoso:

Conjunto de tres depósitos, de cronología romana, interre-
lacionados y de funcionalidad poco clara, alienados con el
acueducto de Valdepuentes. Tal vez se trate de la salida del
sifón de éste con el que salvaría la vaguada al oeste de los
depósitos, o quizá fuera una fuente decorativa o ninfeo. En
época califal fueron empleados probablemente como albercas
junto al camino.

- Yacimiento Córdoba la Vieja:

Se aprecian vestigios muros reutilizados y embutidos en
las construcciones modernas del cortijo y restos de sillares
dispersos. También un depósito hidráulico rectangular cons-
truido mediante fábrica de «opus caementicium» con con-
trafuertes en su lado sur.
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RESOLUCION de 17 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa procedimiento para la ampliación de la delimi-
tación del Conjunto Histórico de Granada, declarado
Conjunto Histórico por Decreto que se cita.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la
política andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela,
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz,
siendo, de acuerdo con el artículo 5.3 del citado Reglamento,
el titular de la Dirección General de Bienes Culturales el órgano
competente para incoar y tramitar los procedimientos de decla-
ración de Bien de Interés Cultural.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la ampliación de la delimitación del Conjunto His-
tórico de Granada, declarado Conjunto Histórico por Decre-
to 85/1993, de 29 de junio (Boletín Oficial del Estado
núm. 198, de 19 de agosto de 1993).

Por Resolución de 24 de enero de 1989, de la Dirección
General de Bienes Culturales, se acuerda tener por incoado
expediente de declaración de Conjunto Histórico como Bien
de Interés Cultural a favor de la Alhambra y Generalife de
Granada (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 15,
de 24 de febrero de 1989).

La propuesta de ampliación de la delimitación del Con-
junto Histórico de Granada se fundamenta en el reconoci-
miento de la ciudad histórica como Bien de Interés Cultural,
determinado por la existencia de dos Conjuntos Históricos,
el de Granada (Decreto 85/1993, de 29 de junio) y el de
la Alhambra y Generalife (Resolución de 24 de enero de 1989).
De esta manera, se pretende establecer el régimen de pro-
tección mediante una única declaración, por considerarse más
adecuado a la actual situación tutelar y cultural de la ciudad.

Existen dos tipos de argumentos que justifican esta
ampliación. Por un lado, una argumentación patrimonial, deri-
vada de los presupuestos tutelares que a nivel nacional e inter-
nacional determinan la caracterización y acción sobre el patri-
monio arquitectónico. Por otro lado, una cuestión de valoración
y de normativa, en cuanto reconocimiento efectivo sobre la
realidad unitaria de Granada, de los criterios materiales y sig-
nificativos establecidos en el artículo 15.3 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, para justificar
la declaración como Conjunto Histórico de un determinado
asentamiento.

III. El artículo 32.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, dispone que a los efectos
de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 20 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, y el artículo 30 de esta Ley,
la ordenación urbanística de los Conjuntos Históricos tanto
catalogados como declarados de Interés Cultural podrá llevarse
a cabo mediante Planes Especiales de Protección o de Reforma
Interior. El artículo 32.2 de la citada Ley 1/1991, de 3 de
julio, establece que la elaboración y aprobación del planea-
miento referido, se llevará a cabo de una sola vez para el
conjunto del área o, excepcionalmente y previo informe favo-
rable de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente, de modo

parcial por zonas que merezcan una consideración homo-
génea.

Por Resolución de 28 de julio de 1993, de la Dirección
General de Bienes Culturales, se aprueba la sectorización del
Conjunto Histórico de Granada, estableciéndose cuatro sec-
tores: Alhambra y Generalife, Albaicín, Sacromonte y Centro.

En consecuencia, dados los valores que presenta el sector
delimitado para la ampliación del Conjunto Histórico de Gra-
nada, vista la propuesta formulada por el Servicio de Protección
del Patrimonio Histórico, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, y del artículo 11.1 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la citada Ley (nueva redacción dada tras la promulgación del
R.D. 64/1994, de 21 de enero).

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Tener por incoado expediente de ampliación de
la delimitación del Conjunto Histórico de Granada, declarado
Conjunto Histórico por Decreto 85/1993, de 29 de junio, cuya
delimitación queda definida en la documentación gráfica
adjunta.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dicho
inmueble en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Tercero. Mantener la sectorización establecida en la Reso-
lución de 28 de julio de 1993, de la Dirección General de
Bienes Culturales, que queda definida en la documentación
gráfica adjunta. De igual manera, se mantiene en vigor el
Planeamiento Especial aprobado definitivamente hasta la
fecha, como consecuencia de la citada sectorización.

Cuarto. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura de Granada, conforme a lo dispuesto en el apartado
primero, subapartado 13.2, de la Resolución de 1 de junio
de 1999, de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura (BOJA núm. 73, de 26
de junio).

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado,
sirviendo dicha publicación de notificación a los efectos esta-
blecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de mayo de 2002.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
La ciudad histórica de Granada, incluyendo la Alhambra

y el Generalife, evidencia una estructura urbana unitaria que
posibilita su entendimiento global como realidad histórica a
proteger como Conjunto Histórico. Esta estructura urbana que-
da definida por la conformación de la ciudad islámica como
un asentamiento unitario urbano y territorial, la implantación
de la ciudad cristiana como un instrumento de ocupación y
apropiación de las pervivencias islámicas y por la interrelación
funcional existente entre los diferentes ámbitos de la ciudad
histórica.

La situación actual, con la existencia de dos Conjuntos
Históricos, obedece a la singularidad cultural y al tratamiento


